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D I A R I O  DE

Del ▼ ¡¿rnei la  «le

BARCELONA^

octubce de iS a l.

San Francisco de Borja,

[a s  cuarenta horas están en la parroquia proYÍsional le  S «a Pable : se 
descubre a las naeve j  media de la maSana,  y se reserva á las cioce y 
media de la tarde.

Sa'e el eul i  las 6 h, s t  m. ; y se pone á las 5 h. m.

Dias lluras. |Termtímetro. Bardmetto. Vientos y Atmósfera.

8 11 noche. 114 grad. 7 
g 6 mañana. : i3 5 

id. a tirde. 'tO  i

28 p. 2 >. jN. E. r. V. seoiicab.
28, I 5 0 . nubes. 
aS I ¡ E. 7. semirub.

NOTICIAS ESTRANGERA8.
E S TA D O S -U N ID O S  DB AMERICA.

Filadelfia  d i de mayo.
( Continua la correspondencia del comodoro Porter coa el comandante ge­

neral lie i ’ueno-Rioo ).
Oficios del comandante general de Puerto-Rico al comodoro Porter,
I.® Escmo. S r . : A  las duce del día de Iioy , coanda yo acebaba de lle­

gar del pueblo de Caña?, donde recibí á Jas cebo de la mañana un oficio del 
teniente de rey de esta plaza , en q»e me avisaba haber llegado la escnidra 
que manda V. F .,  y que se disponia á entrar en este puerto, he sábila pot 
desgracia el fatal acontecimiento del comándente de una goleta de guerra 
perteneciente i  dicíia escuadra, el cusí parecía insistir en entrar al puerto, 
sin embargo de haberle avisado el fuerte que desistiese de su empresa, dis- 
pstandu dos cr.ñonazos , «1 uno con ptUvora sola , y el otro con baja por 
eievaciüii. Al ver la gusroicíon que la goleta se obstinaba en su empeña, eb- 
letvd rigoroiífimínunte las drdenes que tenia de negar la entrada i  la eccaa- 
dta haíta que yo volviese, conl'otme é la determinación tonada ayer pot el 
mencionailo teniente de rey.

Deseo sobremanera que el alins de V . E. se p^o'-tre de que me ha causado 
el mayor dtilor este acontecimiento ton triste y desgraciado; mucho mas sen­
sible para mí pot brber sucedido en una plaza del distrito de mi «ai.da. en 
un individuo que se hallaba bsjo las «5r Jenes de \ . E. , y  era ciudad^ino ce 
los Estados-Unidos, de- una nación con la cual catan unidos ínlinain'.'tte loa 
españoles de ambos hemisferios.

Esta desgracia tan imprevista, que no era de temer en uno» países ami­
gos , ofrece á primera vista un carácter de ctiminalidad que agreva mas y mw 
mi dolor.
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da<!as por el teniente de rey y comsndante geDeral ie  la  pUea no ee 
dirigían de modo algnno á cometer hoitihdaJe» <5 i  ofender á lo» bu- 
que^ peto como el faego se hacia desde cierta elevación , bien sean ¡a» 
oleadas del m ar, ó bien alguna ponietls mal hecha, han sido cansa de que 
el cunto caSonaze produjese tan fatal acontecimiento.

Luego que volví i  esta ciudad mandé que se diese entrada libre en 
la bahfa í  todoa los buques del mando de V. E . , de coalquiec especie 
que fuesen, cemo en un puerto de amigos, donde hallarán el recibi­
miento que el derecho de las naciones prescribe a los países civilisados,
V otras distinciones consignadas en los tratados de amistad ecsistentea 
entre tas dos naciones. Me complasco sobremanera en. tener la satisfsc 
cion de poder anticiparme i  maoifester i  V . E. en esta Ocasión todo 
el respeto  ̂ que me merece la persona de V. E .,  y el profundo sentimiento 
que me ha causado nn acontecimiento tan triste y desagradable.-Dios 
guarde á V . E. muchos años &c. Pnerto-Rico 5 de matao de i8 a d .=
filignel de la Torre. j .  ■ tr v  r«

2 * Esemo. S r .: Acabo da recibir la muy apreciable caria de V . E. le - 
cha’de A del corriente, por la cual ha tenido á bien comunicarme la impor­
tante comisión que U ha confiado un Gobierno que merece el respeto de 
todos loa países adonde llega sn inflajo.

Con mucho placer remito á V. E. una lista de los corsarios armados ea 
esta isla que han salido á ctuiar cen la autoridad competente , según Y. E. 
lo solicitaba en la citada carta > y siento infinito no poder complacer á V. E. 
relativamente á la remisión del modelo en blanco que me pide para enterar­
se del modo y forma en qne están esteodidos los papeles y las lostruccioaes. 
Los despachos que se les entregan vienen de nuestra corle, firmados pot 
S M Católica , y  el ministre á quien corresponde este ramo limita en es­
tos casos la autoridad naval de los puertos á la facultad de limar los espa­
cios blancos con los nombres del capitán y del baque. Bajo este supuesto me 
es imposible acceder á lo que V. E. solicita sobre esta materia. Sin embar­
go . siempre que V . E. lo tenga por conveniente , pueden ecsamiaarse loa 
íeférido» despachos.  cotejándolos con uua firma en blanco del capitán del 
puerto, la cual en sn oaso servirá de regla para comparar con ella las de­
mas que pnedan presentarse, y bajo coya automación hayan salido á Gra­
sar los corsarios. . .

Quiere igualmente V . E. que yo le informe hasta qne ponto se estienden
mis instrucciones paca interrumpir el comercio de / ^ a d o .  ünjdos con 
Méjico y la república de Colombia; y para satisfacsc á V. E. me hallo en 
la Obligación de declarar, que estoy suficientemente autocisido para asegn- 
larle qne se ha levantado el bloqueo que había establecí lo en todas las cos­
tas V puertos de Veoesaela. En esta iateligencia considero que el comercio 
de los Estados-IJuidos debe mirarse como espedito con las plazas que es­
taban antes bloqueadas, con la reaceva sin embargo de apresar, con ar- 
reglo i  las leyes de las nacionea , los barcos de cualquier país que se 
hallaren llevando efectos de guerra á Jo» insurgentes, 6 í  personas dis­
puestas á cooperar con ellos en la resistencia militar. Nodo puedo de­
cir á V . E. con respecto i  Méjico; pero me parece que las cncnni- 
tancias y condiciones serán las mismas qne las de Veaezuela.

Los importaotee objetos á qne se- diiige la comiaion de V. E. en estos 
mate», y sus baena» intencione» y fines me ciuian la majos lawfaeGian,
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j  bacea qae me apresure á maoifeetEnBe á V. E.^ como )o hngn en 
esta ooaBton, para aaeguraiie que el objeto principal de mi autoridad y  
de mil deceoB es hacer que florezca ea esta isla el ccmercio, j  le res­
tablezca si e« posible la bu'oa fe y el respeto debido á laa p-opiedadea 
de los ciudadatioi.

ConSaade en que V . E. logrará cumplir los deseos de so gobieroo 
en este importcute enrargo, y que lo¿ Estados-Ünidos tendrán cada dia 
ueeTOS motivos de cphudír su elección, tengo el honor de ser con el 
mayor respeto su mas atento y srguio servidor oei;.sPuertu-Hico d de 
maizo de i 8a3. =  lMiguel de la Torre.

3.° Ercrao. S r . : Uno de tes primeros objetos que llamaron mí atención 
luego que ture noticia del triste acoatecimieiito de que hablé á V. E. en mi 
carta de ayer, fne el infurmarme del estado actual de la persoaa herida, 
con cl frn de que se le colocase en aa parage donde pudieran p acticarse los 
deberes de la amiitad'ccUtÍTsmente á su CLinodídad y curación ; pero habién­
dome asegurado de que haHa muerto níeBiras sucediá lo que reíerf en aque­
lla carta , no pude hacer otra cosa que dar las érdenes cunveoicutes á fin 
de que se le h i'in a  un fuoeral tan honroso como debia ser, para manifestar 
el respeto á que era acreedor un cficÍEl de ru méiito y graduación y que su 
cadáver fuese aempaSado hasta el sepulcro por uba procesión compuesta de 
los principales gefes , autoridades y otros (ificiates de la guarniiíon. Desea­
ría que CD este acto leconociese V . E. la espresion del vivo dolor qoe me 
ha caúsala esta desgracia. Dios guarde á V. £. muchos auos dtc. = Puerto- 
Rico 7 de marzo de iSaS, = Miguel de la Torre.
^  La correspondencia del conodoro Portet con el comandante general de 
Puerte-Rico es interesante sobre manera. Ea efecto, pocas veces se han vista 
nuestros compatriotas obligados i  quejarse de nn insulto ( i ) mis atrevida 
que el que cometieron los españoles haciendo fuego contra el buque del des­
graciado teniente Corke, pero tampoco han silo jamas defcadiios con mas 
habilidad los deicchos, el bonur y la dignidad de nuestro paii como lo ha 
hecho en esta ocasiun cl bizarro ccmandaiite de la escuadra de los Esta los- 
Unidos, en su coiresponilencia con el comaudanle general de Puerta-Rico, 
i  la cual ha daJo lagar la desventurada suerte de aquel ofínial. Se ha ob­
servado en muchos de nuestros oficiales de marina, que ssben manejar la 
pluma tan bien como la espada, y seo tan i  prupasito para embajadores como 
pata mandar escuadras. Por caniigoieute cuando tengamos que arreglar de­
savenencias con tos piratas 6 sus encubridores , en el liediteiiaBea d ea las 
Indias accidentales, les oficiales como los nuestros son dublemente spteeia. 
bles por cuanto saben usar con igual destreza de ¡as armas nacionales y de 
las de la ley , según lo etsijan las ci ctnitaDcias, llabiceida el comodoro 
Poner dirigido iumediatameote una reptnentacion enérgica á las antotidades 
de Puerto Rico , ha tenida la prudencia de participar al Gebierno lo que ba 
ocurrido, pues aquel es el mejor juez de la reparación del agravio.

( I ) Lednse con aíencron loa oficios del ecmandonte general de Puerto 
Jiieo insertados arriba , y  se verá ¡quiénes fueron los insultados y  <)uUnet 
lot irisultadorea. E l  espíritu nacional , tan reccmendable por si mismo d 
les ojos de quien sabe apreciar les virtudes carecterístieas de un buen 
oiudodano, pierde mucho de su valor cuando no va unido co» la justiei»  
y  te rosa con la parcialidad.

«<
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ESPAKA.

Cádiz  12 de agosto.
ARTICU LO  DE OFICIO.

E! Rey <e ha íeivido dirigitme l decreto siguiente:
Den Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de la nio* 

naiquía española, Rey de las Éspañao, á todos los que las presentes viereo ■ 
y  cntsii.dieren, jabed: ¡a» Cortes, usando de Ib facultad que se les
concede por lo Consiiluciou , hai' decretado lo siguiente :

Articulo primero. Se administtsrán por ia ha:iioda nscional las fábri­
cas de íaliire de Murcia, Lorca, Granada, Alcaaar de S. Juan, Tembleque, 
Zaragoza y Madrid.

A lt. 2.® L*s demás fíiui^as de salitre y ptílvora, inclusas las de Me­
dina del Cao’ ps y Seaills , con los edificios, utensilios, sitios nitrosos, 
y todo lo i  ellas perteuecieotes, se enageuarsn ó darán en arrienda del 
modo mas lí il y Fcnujo^o á la nación.

A lt. 3.® La fábrica de Madrid continuará como elabnratotio «5 escuela 
practica de todo el reino, con un oficial gnatdaaimsceu, su dotación io 3 
reales vellón auuaiea; un oficial interventor con 66oo, y un maestro coa 
55oo.

Art. 4.® Lss fábricas de A'c.’izar de S. Juan, Mareta y Zaragoza tea- 
deán cinco empleados , qoe serán el administrador con 159 reales vn. 
anuales; un efirisi interventor con 7700; un oficial gaattlaalmaccn con 
S6oo ; un maestro primero con 55oo , y un segundo con 4400.

Art. 5.® Las de Lorca , Granada y Tembleque constartn de un ad- 
ministtsdor esa loS rs. vn. anuales; tm u6:¡*l iuterveutor con 6600; un 
ofictíl guardaslmacen con 55o o , y un maestro con 4400.

Oueia «n su fueixt el decreto de 19 de mayo de 1S 2 1, escepto en 
los aili alo» 4.®, 5.® y 6.® que desde la pobl’oacion del preséntese con- 
sideraiáQ sbolidoi. Cádiz 17 d« julio de iSaS.sP ed ro  Juan de Zuluets, 
ptesiieate.3üsrtolom é García Romero y Berna!, diputado a e c je ta r io .P e ­
dro L illo , diputado secretario.

Por tanto caandsnios á to 'o s lo s  tribunales, justicias, gefes, gobernado­
res y demsa autoridades, asi civiles cemo militares y eclesiásticas, de cual­
quiera clase y dignidad, qie guarden y hagan guardar, cumplir y ejecntar el 
presente decreto en todas sus panes. Teadreislo entendido para su cumplimiento, 
y dispondréis se imprima, publique y circule. ~  Esta rubricado de la Real ma­
no. =  En Cádiz á a 1 de julio de 18a3.

De Real orden lo traslado i  V . para su inteligencia y efectos oportonos. 
Dios guarde á V . musbos años. Cádiz 22 de julio de 182S. zJuan Antonici 
Ysndiola.

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra »e dice con fecha de 3 Jel 
ooniente lo que sigue :

£1 Rey se ha serví lo dirigirme e] decreto siguiente :
Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la monarquía espsSol.i, Rey de las Empañas, á tolos ios que las pre- 
aeotes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortea usando de la facultad 
que se les concede por la Constitución , han decretado lo siguiente : Loa 
eoldadoa de la milicia activa que al tiempo de restablecerae la ConetitucioB 
peiTenecian ya i  loa cuerpos llamados entonces provinciales , servirán tan 
solo 8 anua en lugar de los 10 que prescribían los reglamentos de los cuet-

'  4
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365fi
pos mencionados , sin perjaícío de qne se lleve á efecto lo dispuesto ulti» 
mámente sobre la espedicioo de licencia?. Cádii 39 de julio de i 8s3.̂  — 
Pedro Juan de 2 ulueta presideríte. =  Francisco de Paula de Soria , di­
putado secretario. — Vicente Navarro Tejeiro , diputado secretario.

Por tanto &c. ^ Eo Cádiz á 3o de julio de id a 3. s  A  D. Manuel de la 
Puente.

Y  de Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumpli­
miento , y que con el mismo íln lo circule á quien correspomla. üíos guar­
de a V . S. muchos años. Cádiz 6 de agosto de iSaS. :: Manzanares.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
D ia  g.

Concluye el edicto de ayer.
A lt. i 5. D élos aitrcoloa anteriores se deduce que ha de haber un cor­

te general de cuentas con cada ioteresado : que las ecsistencias bao de re- 
ternar i los almacenes de su iumediita procedencia y que han de ingresar al 
mismo tiempo laa cantidades de los efectos que resulten vendidos sobre que 
serán responsables loa administradores generales y sus intetreatoces.

Art 16. Reunidai, como queda encargado, todas las ccsistencias de 
cada provincia en el almacén general de la capital y  en los de los partí- 
dos «i en aquel punto é pontos que según las c rcuo'tancias de la presente 
suena, ofrezca mas seguridad á juicio de los intendentes y autoridades pro­
vinciales , formarán los administradorea generales y sus interventores una 
relación general que las comprenda por clases y embases , y  la pasaran coa 
el inventario de enseres y utensilios apreciados por su justo y actual valor 
al iniendeute, y  este al director general del ramo en todo el mes siguiente 
i  los quince dias del término prefijado en el primer artículo con el fin de 
que el gobierno disponga la venta de ono y otro en subhasta.

Art. 17. Acordarán los intendentes de las provincias donde hay fábri­
cas por cuenta de la hacienda nacional, con los respectivos directores de 
ellas se suspenda la preparación de laa primeras mitetias pata continuar 
elaborando desde que reciban el decreto de desestanco; asi como la remisión 
de pedidos que se les tenga hechos y el efecto de las érdenes que se les ha- 
van comunicado, tasto para hacer remssaa como acopios de ninguna clas^ 
en poca ni en mucha cantidad dando desde luego punto i todos los parti- 
cnlarea de esta chse que resulten pendientes; en el concepto que solo han 
de continuar las labores de las materias preparadas y qoe no puelaa con­
servarse de otro mido sin riesgo do inutilizarse; pero esta conlinuaoton no 
ba de pasar del término indispensable y mas preciso pira con iluirla.

Art. i 3. Luego que sea vencido el térmiao , se hará en cada fábrica á 
presencia del director, contador, guarda-alnucen, inspector de labores, 
del esciibano y de todos los demás empleados conocidos por de p.ana ma­
y o r, un prolijo repeso y recuento general de todas las ecsistcnciss de taba­
co con la mas ecaaota y bien entendida distinción de ciases, rama, laborea, 
estado de consumo y aprovecharaienlo; en el concepto que esta operación J 
valance general en que han de tener parte los peritos inteligentes debe ser­
vir-de primera base , antecedente y fundamento para verificar la enageuaoioo 
de que trata el artículo 4$ del decreto de las Cortea, después de evacuado* 
los esttemoa en él prevenidos. . .

Art. 1 9 . Loa ditecwrea de las fábricaa dentro del mes siguiente al téc-

tarii
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«niae que prefijen los íntenaentes, wnforme al artículo i .  de 
d o n , les pasarán, y estos ai director |eneral de efectos estancados laa 
relaciones é inventarios |eoetales de las ecsistenciss de tabaco que hubiesen 
resaltado; de tas máquinas, utensilioa y enseres de fabricación y oe t<H 
dos los demas que por cualquiera concepto perteneican y deban pertenecer 
á la  hacienda püblica, apreciado todo con buena fé é inteligencia.

Art, 20. No se procederá á la venta de ecsistencias, maquinas y en- 
aeres hasta que el gobierno con presencia de las relaciones é inventarios lo 
determine. Sin emharga si á juicio de los intendentes, de acuerdo con las 
autoridades provinciales, se recelase algont invasión, poirá disponerse la eni- 
eenacion de ecsistenciaa que no baya facilidad de trasladar a punto seguro, 
a precios convencionales i  del modo que sea mas ventajoso, dardo cuenta 
al gobierna con el espediente que se haya instruido para tn aprobación, lo a  
inteolentes en este encargo y en los demas que se les h ace, obrarán en 
todo conforme á las circunstancias, y  cualquiera dificuliad que ocurra en la 
buena íuteiigencia de esta insttu cion asi como las dudas que puedan susm-  
tarse, las resolverán ¡nterioamence consultando su tenor con el espíritu del 
decreto de las Cortes, que ha de prevalecer con preferencia á otea cual­
quiera epioion. _ „

Cádiz 2 de agosto de iSaS. =  Está rubricada por el Esemo. Sr. secre­
tario del despache de hacienda.

C uyas resoluciones, que he recibido per el correo de antes de ayer-, 
anuncio al público á fin de que por todos los ciudadanos á quienes compe- 
t a , se dé puntual cumplimiento á lo que en aquella se previene en la parte 
que pueda comprenderles-, sirviéndoles de gobierno que el dia i i  del mes 
de octubre próesimo se pondrán en planta en todas sus partes , quedan^ 
do el tiempo que media hasta el ¡o inclusive, para la  presentación de 
notas de ecsisteneias de tabacos, saca de potentes y  demas que se 
aa en el reftrido decreto é instrucción. Barcelona aS de setiembre de 
i8 a ” . =  Josef Campe,

El Sr. Intendente de esta provincia dice al Consulado naciooal de 
comercio lo que sigue: , ,

„L a  Diputación provincial me dice con fecha de ayer lo siguiente, a  
La resolución comunicada á V . S. en oficio de 29 de setiembre líkimn 
acerca la iatroducios del cacao Guayaquil , ha acordado esta Diputación que 
sea esteosiva al cacao de Caracas , pero pagando este el i 5 p. c. de dere­
cho sobre el avaluó que por su mayor estima señala el arancel, Y  se pone 
en conocimiento de V . S . para los efectos coasecnentes. =  Lo que tcasiado 
i  V. SS, para so netícia y la del comercio. ^  Dios guarde á V. SS. muchoi 
años. Barcelona 8 de octubre de i 8a3. — jusef Campa, z  Señores Prior 
j  Cdnrules del Consulado nacional de Comercio.,,

Se hace notorio. Barcelona 8 de octubre de iSaS. — Branciico Boquer*

a v i s o s  i í  PUBLICO.
£•118 manaua á las diez de ella en el sslon de la Diputación Pro- 

Tin ial con. permiso del Esemó. General en gefe D. Ptancisce Eapoz 
j  Mi ia , habrá junta general de los comprehendidos ea el reparto de 
los doo oiil duros en pago de bienes nacionales que deben satisfacer 
en emou meses; Se avisa á tolos los iatecesados p an  que se sirvan con-
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s e s s
currir i  diehs hora , prevíoieado S los fue dejen dé asistir que podrá ps> 
tarles tal vez algon peijuir.io según la determinación de los demás , consi­
derándoles contentos de la cuota que le  les ha señalado.

El Escmo. Ayuntamiento ha señslado los dies la  , i 3 y  t4 del mes 
actual y  la bota de nueve á doce de la manara en los mismos , pnra que 
los individuos que han presentado instancias en solicitud de eesencion del 
servicio de la milicia nacionsl aUgando impedimento fysico , acudan á las 
casas Consistoriales á ser reconocidos por ia comisión de facultativos nom­
brada ai efecto ; advirtiendo qoe los que no compatea;aa en aignar. de 
ios espresados días , sin justifiüac causa tegftíma que se lo impida , .serin 
considerados como milicianos y obligados a continuar en sus respectivas 
batallones. Barcelona g de octubre de iSaS. ~  Por disposición del Esce- 
lentísimo Ayuntamiento Francheo A lces , secretacio.

A v iso . Deseando un propieiatio asceese con una partida de dinero, ya 
sea con venta á carta de gracia , perpetua i  en calidad de préat mo con 
hipoteca : el sugeto que quiera tratar con las coedieiODes indicad.s ú otros 

■ pactos , confiérase con D. Josef Ribes , calle de la Palma de San Justo, 
cüm. 8 , cuatro segundo , quien dará razón del sogeto.

Ventas. El almacén de queso de debajo la muraila del mar , detras 
de San Sebastian , se ba trasladado jonto la fuente del mimo S  'eto , don­
de se vende queso de Holanda de primeia calidad a lo  rs. la pieza, 
aguardiente anisado dublé i  40 cajrtos y 34 el porrou : vino vi jo enju­
to á i3  pesetas el bsrrilon y á 14 cuartos el porten; arroz de varios 
precios : chocolate de 6 rs. y de 36 cuartos la libra ; y rom puro i  rs. 
la botelia , psgsndo todo en oro 6 plata.

En ia tienda de Antonio Torrent , espartero , al lado de casa Farella- 
da , informarán de quien time rncaigo de vender i  un médico precio esbe- 
-zss de franceiíllas , de diferentes calidades finas , bcelañas , anémoras , tn- 
lipattes

Sirvientes, U fa muger de mediana edad desee rncontrar noos scííorea 
■ oíos par* servirlos en T.>do lo necesario : daten razón de cil.r eu b  calle 
de Eíuudebers , riim. 7 , en ersa dd señor Juan Bailie , cuarto piso.

£b la plaza-de Sane:» Aria , lum. 10 , seauniio piso , darán raz ip de 
una muget de tsediaa:» «da l que desea servir en clase ie  cocinera , y tie­
ne personas que la abonen.

Ea la calle del Hospilal , nam. 15 , casa de la comadre , frente del 
mismi) Hospital , íofutmatán de un mgeto que desea servir de cocinero.

nodriza. En el arco de Santa Eulalia de la calle de la Bocarfa ,  nu­
mero 4 , iufijrmarin de uoa ama de leche.

Teatro. La comedia en tres actos , nueva en este eollseo , titnlads: 
t i  Seductor enamorado , baile irícional y sainete. A  las seis y medís. .
. Entrada ie  anieryer 766 rs.

Noca, Los señoús ab-unados qu» gusten refrendar sus abonos pata el 
próesimo mes se servirán acuHr á la cuntanza del teatro , en los días i i ,  
13 y iJ  , desde las diez i  Iss doce de la mañana , y de castro i  seis por 
la tarde; y no verificándolo ea estos dias perderán la preferencíp á sus pues^ 
tos y se darán á otro cualquier sugeto.

En la imprenta de la V íala  é Hijos de D. Antonio Btusi.

Ayuntamiento de Madrid
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Copia de la orden del dia 7 del corrienU al 4.® cuei 
po del ejénzito francés , que'motivó la salva qi> 
hizo en dicho dia.

4.® Cuerpo. == Orden del dia. =  E l Mariscal Coman­
dante en gelé se apresura á comunicará las tropas del 4.* 
cuei i»  del ejercito la carta siguiente que acabo de recibir 
del señor Mayor general. =: Chiclana s8 de setiembre de 
18a3. =  Sr. Mariscal. =  Monseñor acaba de recibir una car­
ta del bey de España que le anuncia hallarse otra vez en 
la plenitud de sus derechos y  que se trasladará al puerto 
de Santó Maria cuando S. A. R. lo disponga. Monseñor 
espera recibir niaFiana á S. M. * las hostilidades acaban oc. 
cesar en toda la linea. Tened á bien &c. =  E l Mayor ge­
neral. =  Firmado. =  Guilleminot. =  Este dichoso aconteci­
miento será anunciado por una salva en lodos los puntos en 
donde liaya artillería. AI dia siguiente del recibo de la pre­
sente orden del dia, las autoridades francesas y  españolas 
harán cantar un Te-Deum en acción de giacias por el res­
cate de S. M. C. y  su vuelta á la plenitud de sus dere­
chos. E l artículo de la carta del Sr. Mayor general relativo 
á la cesación de las hostilidades no com¡jjenda mas que ! i  
línea ocupada delante de Cádiz jwr las tropas francesas. Res­
pecto del 4.® cueiqx) las cosa.s subsistirán hasta nueva or­
den en el actual estado.”  Mataró 7 de octubre de i 8a3—  
E l Mariscal Duque de Coi)egliaua= Firmado. =  M oncey.=  
Por S. E. el Mariscal de campo gefe de E. M. del 4 ° cuer- 

■ po. =  Firmado. =  Desprez. =  Por C. C. =  E l coronel gefe de

iies-

E. M. de la

/o
los

Ídn-Tlulo^t.

‘ o Imprenta de £rusi~
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